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El Santo Oficio en el distrito: antecedentes: 

Hemos expuesto ou reciente artículo histórico, de \\ serie (]ue tam-
liién vcilimos [lodicando a Garíuliico. que la primera Comisaría de la 
Fe que se creó en Tenerife, con jurisilicción en toJa la isla, fué la de la 
Laguna, a la que siguió poco después, la del puerto de Guracliico. Î os 
pueblos del valle de la Orotava dependieron, por taulo- al ludncipio. del 
Comisario lagunero. 

En el año de 1605 recorrió en visita las islas de Tiuiorife y su grupo 
occidental, el inquisidor aposTólieo de Canaria García de Ceniceros, in
coando gran número de procesos de fe en todas las islas de su recorri
do, después de una buena colecta de frases y dichos, suninistra los por 
iu siempre corriente soplonería de todos los tioinoos. Como resultado 
de su visita, remitió a la Sunrema una memoria, de la cual entresaca
mos lo siguiente, relativo a la Orotava y su puerto: 

"El lugar de la Orotava... tiene más de setecientos veznos, y cerca de 
si un puerto de mar, que también es franquía, sin fortaleza iiv defen
sa a donde también concurren (antes describió a Garachicn) muchos 
navios ostrangeros de trato y Uebar vino, v esto sî  va aumentando con 
el comercio y paces con insalaterra. Dicho luaar tiene otros cercanos 
de mucha vezindad y está en medio por tierra de toda la isla, en lonsi-
l'Jd poco más o menos distante de la ciudad de la Laguna y dicho lugar 

(*) El hallaíigo d9 nu3vas fuentes nos ha crb"le;ado a alterar el orden de 
asuntos que teníamos ideado para el presante trabajo. DLscti!p2n nuestros lecto
res. 
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de Garc"., adonde hay comisarios y en ningún lugar de ellos ny en el di
cho de lü Orotava, lo ay, y solo ay un familiar ya viejo, no muy inteli
gente ea negocios, y por no haber otro ministro, liaze éste las visitas 
•Je la inqon. solo, que con los dichos estranjeros, y con muy poca autori
dad, y ansi para remediar ésto, conviene mucho qe. se provean en el di
cho lugar un Comis." y not.° p.* que acudan a las dichas visitas y a los 
demás negocios qe. se otlreciesen y de acá encomendaron del off.°". 
{\. Inq. Canaria, leg° 1829, A. 248, Arch. Hist° Nacional). 

La Comisada de ausencias: 

Bien fuera consecuencia de la anterior propuesta o de otras visitas 
posteriores, en el año de 1608 fué no.nbrado Comisario de ausencias, es
to es una especie de substituto del titular de la Laguna, Fr. Lorenzo de 
Lugo, que inmediatamente se creyó en el deber de celar por la pureza 
y respeto debidos a la creencia católica, douunciaudo a Ginaria rderta^ 
ii'ceverencias o desvíos hacia la Santa Forma, que cometían los aierca-
d'-'ies ingleses residentes en el distrito, señaladamente uno llamado 
lienry bmith, canónigo de su confesión en Inglaterra, "havil y caviloso 
••-cscri})ia el de ausencias—y los de la tierra simples y inuy ignorantes' 
y que muchos de estos mercaderes tenían hijos ilegítimos con mujeres 
del país, pretendiendo luego llevárselos para la Gran Bretaña, a fin de 
educarlos en el protestantismo. (V. id. id. leg.° 2366. E 209, Arch. cit). 

Estas informaciones del comisario Lugo, no hicieron más que afir
mar a los Inquisidores en el proyecto, varias vecos acir iei i lo y propaes-
lo sin fruto alguno a la Suprema, de trasladar permanentemente su Tri
bunal a Tenerife, juzgando que sus iniciativas tendrían acá más fruc-
tifero y frecuente empleo, especialmente en los tres entonces .principa
les pueblos tinerfeños: Laguna, Orotava y Garachico, "donde acuden 
núm." de navios estrangeros y en qualquiera dellos se van avezindando 
ifuchos yngleses y lo propio harán los flamencos, si como nos han di
cho—escribe el inquisidor Hurtado de Gaviria—se han effoctuado con 
«líos las paces, y andan tan libres y descompuestos, que an causado, y 
rjjusan. mucho escándalo en los dichos lugares, esppcialmte. en gara-
í-hico..." (V. carta 22 ab. 1608). 

La Cemisaria en propiedad: Sus carga» y obligaciones: 

Dado la importancia y la población del distrito de la Orotava, se im-
iponia S'jbstituir la precariedad de la Comisaría de ausencias, por otra 
con plenitud de funciones. El inquisidor FranciscD Monroy, en carta di
rigida a la Suprema con fecha 20 de mayo de 1617, puso de relieve la 
urgencia del establecimiento de una Comisíiría para el distrito de la 
Orotava. con iguales atribuciones que las de la Laguna y Garachico. 
Ivxpuso, en apoyo de su propuesta, que el lugar de la Orotava contaba 
oou má.s de 800 vecinos y que "de pocos años a esta parto, sc?ún enton-
di, estando allí transitando, es muy frequcnta lo aquel puerto de navios 
eiirangeros y por él entra y sale gran cantidad de mercaduría y hazien-
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da, por ser los puestos y parrales que ay en él. los mejores y más aven-
tnjados de la Isla v haber allí generosas hazienJas...". (V. id. id. leg." 
¿367, EálO, Arch. cit.) 

Al fin accedió el Consejo supremo de la S;iiita liujuisieióii al no'Ti-
bramiento de Comisario efectivo en el hii^iiv d • l;i Ornlívi y su puerto, 
siendo 0] primero designado el Beneficiado de la ¡vii-roquia y Lie lo. Pe
dro Méndez de León (12 de sep. 1617), secún relación de estos funcio
narios auxiliares, remitida a Madrid en 1629 por el visitador de la In
quisición Escobar del Corro (1). 

Fuera del trámite de primeras dili'-'eueias y la práctica de comisio
nes en sumarias de fe, tenían esto^ C miis-irios q^e reilv. ir en el Puerto 
lus visiias a buques extranjeros. Gonstabi.n dî  los partes: primera, vi
sitar a bordo los buques, tomando relación h' persouns y efectos; se-
ífunda, después de echar en tierra la carua. dí̂ Mosit in InPi en la Aduana, 
el Santo Oficio inspeccionaba minuciosa u'Mite lo^ far lo^, baúles, cajas 
petacas, etc. "para ver si en ellos traen libros. Bildias. n ladros y es
tampas indicentes". En el orlen rtdicioso. salían de la Comisai'ía los 
grjslos originados en la publicación de los E l¡(dos de la Fe. cuvos actos. 
que revestían eran solemnidad, se efectuaban, dos. en las iglesias de 
Ja Orotava, en la seojunda y tercera do^uiinica de Guares na: y dlros los 
en el Puerto, en las cuarta y ouintn dominica de la misna. Tanbién 
producía sastos la festividad de San Pedro Mártir, cura cofra b'a se fun-
d't en el lugar el 18 de mayo de 1629. por iniciativa del cnmisai-in Mcn lez 
•do León y la ayuda de los principales cabalbu-os orola\enses. especial-

(1) Por la expresada relación se v-'r-riS en conoc'mlEnto d3 la nór.-!ir:a de 
Comisarios del Santo Oficio en Is'.as, qm son enumerados por el ord;n ,:i-
guients: 

En Tcnevifc: Laguna: Dr. Felipe Míic,h.ado B.-csrril, beneficiado de I03 Re
medias. T;nia entonces la ciudad alredcdo.- de 1.000 vecinos. 0:otava: Ledo. Pe
dro Ménd:z d; Líón, beneficiado dei iugar, que tenia 8D0 v:cino3. Ga,-.\eh:oo: 
Ix5do. Bartolomé Lorenzo da Guzmán, iKimbrado el 11 de mayo de 1623, lugar ds 
800 vecinos. Santa Cruz: P. Fr. Pedro d,i ia Ccnc-pción, dominico, id. el 9 de 
mayo ds 1629. Buenavista y Realejo al\->jo: Benrficiado BíEnvenido de Paz, 
¡td. el 8 de mayo de 1629; tenían los dos lugares unos 300 vecino.s. 

En la isla de la Pa'ma: Ledo. D. Juan del Valle Alya"ado, beneficiado de la 
ciudad, que tenía unos 8D0 vecinos; fué rcTb-ado el 4 de scFtiercbre de 16C9. 

En la del Hicc;-o: Ledo. Juan Má qvzz de Aviensa. brnef.'ciado d? la l3"a, 
íjue tenía unos 250 vecinos. Aqui y en ia Gomrra fueren creadas las Comisarías 
en 1620. Antes despachaban los asuntos por camisión. los párrocos. 

En la de la Gomera: Ledo. D. Qonr.Q.:p de la Peña Saavedra, beneficiado de la 
Isla. Este comisario y el del Hierro eran interines. 

En la de Lanza:'ote no había entonce 3 Comisario del Santo Oficio, y 
En la de Fuei'tov£''ntura: Lodo. D. Diego di Cabrera Maí.o:, beneficiado de ia 

Isla, que tenia más ds 250 vecinos. 
No aparecen en la relación los d;; a:suncs pueblos de Gran Canaria, donde 

existían varios cargos de esta ciase. 
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iniínte do los capitanes Mateo Viña de Verganí, Diego Benítez de Lugo, 
L)o:nentgo Grimaldo Rizo, Juan Francisco Franchi AH'ai-o, Lope de Me 
pa, etc. Regíase la expresada Cofradía por los mismos estatutos que su 
análoga de C/maria, pro:Tiulgados en 1607. Tales gastos los cubrían los 
C •misarios del Santo Oficio con lo que pro lucían las obvenciones de las 
A ¡sitas a los buques, las cuales, en distintas ocasiones, dieron origen a 
muchas reclamaciones v .protestas por parte del comercio portuense. 
(\^ id. id., leg.° 2387, E230, Arch. cit). 

Los derechos de visita: diversas incidencias que originaron: 

Era la verdad que las normas reglnmentarias de la Inquisición y 
aun diversas disposiciones reales, no consentían que los del Santo Oficio 
cobrasen honorarios por las visitns a los navios, ni a las Aduanas; pero 
la Inquisición de Canaria venía do antiguo tolerando la percepción de 
di>rochos en determinndos jiuerlos. tales como el de la Luz, en Canaria, 
Santa Ciuz y el de la Orotava. En los denuis, eran las tales visitas ente
ramente gratuitas. 

No desconocían las casas comerciales do Puerto Cruz el verdadero 
asnecfo leo-al de la cuestión y el asunto del cobro de derechos, dio fre
cuento míiríon a reclamaciones, siendo do las más graves la formulada 
•itor ol Cónsul inglés, por hab^r sido dot'>'ii lo, a instancias dol comisario 
Fr. Juan García, con el auxilio dol alcaldo-cRstellano don .Monso Llare-
riH Cnr^asco, el maestre inglés del mvío EL AUMENTO. John Whea-
ton. cuvo bnrco venía a careo de su comnntriotn Thomas Martín. Parece 
que se había negado a abonar unos 40 reales de plata que se le habían 
(•xio'ido Tior la visita (5 de iiiüo jfí7l) v no fué excarcelado hasta que lo:? 
abonó al Comisario. (V. Id. id. 1.2377. E220. Arch cit) 

So ficnd'ó entonces al socorrido exnediente de hacer una informa
ción, tonto en la Villa como en su nuerto. encaminada a prcbar. CO'TIO 
¡•e probó en el año siguiente, la antigüedad de la costumbre en el cobro 
de los derechos de visita, unos cuatro ducados, añidiendo a l i s di1i;!en-
cias un informe ouc, por orden dol Tribunal, emitió ol Familiar v no-
lar'o del Snnto Oficio, capitán Diego Benítez do Lueo. que hacía luís 
<iC cincuenh años pertenecía al £?romio inquisitorial (20 de agosto de 
•lb'"5) (C). Resultó de todo que la Suprema, previos los asesoramionius 

(2) Parece que al principio no se ccb'-aban autorizadamente derechos de 
visita pn el Puerto hasta que, en 1688, ¿filicitó de Canaria el Comisarlo de la 
O'otava, Ledo. Mateo Psrdomo, qne a e1r:mp''o de lo que ocurría en Santa Cruz, 
sp le p3rmltlera. Osnera-mente los F.'scnla? del Tribunal en Canaria, siempre se 
cpus'.e'on a esa co'-'-upte^a. En el puerto i.3 la-Luz psrc.'bia el Santo Oficio unos 
33 rfa''.es p:>- derechos de vi,s!ta, y en el dg Santa Cruz, desde el tiempo en qu9 
los Com!sa-los. notario y a'guacü teniaii que bajar de La Laguna, unos 36 rea
les (V. Icg.o 2377, E. 220, Arch. cit). 

CaTos parecidos aJ {ncídsnte fas drnyrcló al Cons'lo el Cónsul Inglés, ocu
rrieron coa el maestre del barco EL QíOBAN, un t ^ Jhon Crespy, y el merca-
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del caso, decre tara (23 de jul io 1668) que se tolerase sopuir cobriiiido 
1<»J derechos de visi ta allí donde la costumbre iiimeniorinl había iiiiro-
ducido esa especie de corruptela . Pero si los co uercianti 'S del Puerto, 
c-:<!íi todos ellos de nacionalidad bri tánica, no sal ieron bien en este PÜI-
Tieho, idearon tomar el desquite en otro aspecto. (V. Id. id. 1. 2376, Arch. 
cl t . ) . 

Pretende el comercio una Comisaría en el Puerto: 

Significaba rea lmente no pequeña ineo:üoJi la i para e o u e r c i a n -
t'^s, cargadores y capi tanes de buques extr uijoro-, sj^^i'iii a n e a u j o •":. 
l amentaban, el hecho de que el Comisario del disii'ito rosidiese ei* la 
Villa y no en Puer to Cruz, pues había que dospacliarle propios eadu \ez 
que un bajel entraba en puerto, paralizan,lose, mien t ras taato: to t i s 
las opei-aciones de desembarco de viajeros y descarga le .uercaacias . 

Se pensó, na tu ra lmente , en la conveniencia le un Gnm;sario o su 
subst i tuto que por residir en el Puer to , realizase ¡¡rontaaiente y sin de
mora pa ra nadie, las impresc in i ib les visi tas de l i Inquisició.i. P n - i u -
j r r n n instancias en tal sentido los comcrt-iantes don Juan 'Cólo¿ai\ y 
don Bernardo Blanco, las que no dejaron de dar resnitado en part . ' , 
parque la Sup rema de te rminó que se nombrase un Goaiisario d; ai>-
sencias en el Puer to , siendo escocido con tal carácter , td prosbitiM-o _v 
noiar io de Inquisición, don José Antonio Peraza y Socas, natural <>"e 
Lanzarole ,el 8 de abri l de ITO.'). en vir tud de una ord(>n de la íSapi :MI I 
expedida el 29 de enero anter ior . 

Pero como el nuevo Comisario de anseiudas en el Puerto, veñi.i a 
ser en r igor un mero subst i tuto del .pro])ietario di> la Villa, don l^nót-
cio Heiriández del Álamo, éste no sólo se (MUISO a la iiovelaLl, íor.Éiu-
lando los recursos que veremos en seguida, sino que pocas veces de j i -
ba ac tuar a Peraza y Socas. Prác t icamente las molestias a coaiercio y 
vecindario no se corr igieron, antes l)ien, ¡larece que se agravaron, lli;-
bo que pensar en independizar la Comisaría de su matr iz de la Villa. 

Hei-nández del Álamo, empero, revolvii) cielo y tieri'a, como vul-
garraonlc se dice, para anu la r la Comisaría de ausi-neías por tuense , 
que implicaba para él merma de jurisdicción y casi co u^leta pérdida 
de ho ju ra r io s . Hizo una amplia inforaiacióii en la (pii' lepiísieron unos 
trece testigos, probando que no se causaba ptM'juicio alguno al piier 
lo con que el Comisario del Santo Oficio residiese (>n la Villa, de don
de tenia que bajar también el Alcalde mayor para (d'et luar la visita ..le 
sanidad antes que la ile la ]nquisici(')n; que los buqiU's ¡lara fondear le-
iiían que a lcanzar previa liceutda did Cainan lanl(> general , r e s i l en l e 
en Sania Cruz, y has ta se invocó la R. C. de 21 d(> iieie ubre de iG4S 
que deti-rminaba que no se innovara ni a l terara lo de jurisiliceion >s .'e 
las autor idades vi l leras. Los comerciantes proídicaron una c o n l r a d n -

Cier Inglés Lsonard Clerq, que se negaron en redondo a la entrada de honora
rios al comisario Fr. Juan García. 
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formaeión hacia fines do septiembre de 170"), demostrando con cinco 
testigos "que por omisión del Co.iiisario se liavínn ectio mnclias visilas 
el :nis:iio día de darse a la vela los Navios: que para sacar efectos de la 
A '.uaná, hera necesario despacharle propio y que no paiíáa lose en par
le algnna dros.. havia llevado para costear la bajada de los Ministros a 
eí>le efóito, desfie la Villa al puerto, tantos 24 Reales qnantos havíau 
si'lo los carjíadores de cada nave; que havian perdido la venta d." al
gunos géneros" por no haver Coaiisario en dlio. Puerto, y que por es!f. 
C'jusa havian malogrado diversas vezes la c()ynntura de reiinitirlos a 
las demás Islas, en el mes de gracia que les conzedc el Rey sin pagar 
dros". (3). La Suprema no tuvo en cueuhi, por entonces, la reclauía-
f!on (le Hernández del Álamo, que hacia más de treinta años servía en 
la Villa el cargo. Bien ajeno estaría enloiu'es que él habría de ser de 
cierta manera, aunque incidentalmente. el último Comisario que resi 
diese en la Villa y que su émulo habría de sucederle, con obligaicióM 
de residencia en Puerto Cruz. 

Las trabas que hemos visto antes venía .poniendo Hernández dol 
Aiíimo ul ejercicu) de su substituto, hicieron que don Guillerum y do.'i 
Joi-ge Gommyns "por sí y en nombre de los deinás caballeros coiner-
ciantes y vecinos del puerto de la Orotava", elevaran un me,norial a la 
Suprema de Madrid. Se quejaron de que soportaban uiui Comisaría mas 
costosa "que la que paga ninguno otro puerto de la isla y esto por ca
zón de ¿asios q.e se supone hacer dho. Comisario para bajar al lugar 
dfl puerto de la Orotava, pudiendo mui facilmte. incomodar y perju
dicar a iOs interesados en el Ccmercio. el Ga.nisario, q.o con su aviso 
puede alar h\s manos dril substituto, spre. que pcu- algún resentimiento, 
jjo esté i'U buena armonía entre ellos". Final nenie re.ualahan el escri
bí puliendo la creación de una Comisaría del Santo Oficio, de la inisuii 
manera que hacía más de un siglo se liabia segrega lo de la de La Li 
guna. la del lugar v puerto de Santa Cruz. (V. Id. id. 1. 2;W7, VJ2'¿0. Arch. 
ci ; . ) . ' 

No obtuvo satisfacción por entonces la solicitud ¡le los comercian
tes del Puerto, pero al fallecimiento del Ileraández, del Alano, se cu-

(3) En 1752 hubo otra denuncia en centra del comisario Hernándaz del 
Álamo y en las diligencias dspusieion, & demás del cónsul inglés John Crosse, 
júnior, los comsiciantes del Puerto D. Juan Oólogan, D. Juan Key, D. Tomás 
Linch, D. Nicolás da la Hanty y D. Jorge Gommyns. Además declaró el almojarife 
de la Aduana local, D. Juan Antonio de Acevedo. 

Conviene advertir que la mayoría de lao familias de origen extranjero que a 
poco de la conquista se establecieron er. nuestras islas—no hemos encontrado 
ninguna excepción notable en prolijas irvcstigaciones hechas por nosotros— 
ciKrcieron la profesión del comercio. E:to no significa, a nuestro modesto enten
der, y mucho menos en las modernas d.-mccracias, baldón ni oprobio alguno 
liara aquellos linajes que, más tavde, se ilustraron en el pais. Conocemos nota
bles genealogistas de la época moderna, r.u» en sus tratados no se cuidan de 
ocultar esa circunstancia, cuando resulta 4e la prueba documental. 
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brió su vacante, como hemos anticipailo, cmnpliendo orlen de la Sa-
prama ño fecha 5 (te febrero de 1770. en la persona del Cnnisario le au
sencias ya conocido don José Antonio Peraza y Socas, coa la consigna 
de seguir residiendo de manera permanente en el Puerto. Habíale dis
putado el cargo el P. Provincial dominico Fr. Domingo de l.t Paz, resi
dente en la villa, y que contaba en Madrid con la influencia de sus pro-
Ipc-iores los marqueses de Bélgida. Presumimos que la novelad causa
ría vivo disgusto en la Villa y gran regocijo en el Puerto, que así ib.v 
aumentnndo su importancia. Pero el triunfo fué harto et'unero, porqu-; 
más adelante la Comisoria, del Santo Oficio fué restituid i a l,i Villa 
cuando la desempeñó don Juan Antonio de Llarena. Ale nás, la m 
fluencia de la Inquisición declinaba entmu'es en nuestra l'ajria, a p.ir 
tir del entronizamiento de los Borbom-s, inlens:im Mite combatida por la 
in-jredu.'idad diesochesca y las soeii'd ib^s se{'ret is. Per lía la antes 'an 
puderosa y temible Institución, prestigio de día en .lia y, por enle. va 
los nonrbramientns emanados de ella, corrían pareja con su rápida y 
\isible decrepitud. También el clero secular, sobre todo, la odiaba. 

Se inician los obstáculos a las visitas de la lnquisici¿n; 

En abril de 1787 al inteniar el Comisario Llarena visitar en el 
Puerto le la Cruz unos buqu(^s extranjeros, que ven.an a cargo de las 
(•a¿as ccmorciales de Blanco y Ion (¡uilbu-m.) Cisañas, se opuso el C:)n-
loiior de la Aduana don Vicente de Fuentes a que fuera inspecciona la 
en la nusma por el Santo Oficio, la carga deiposita la, sino única nenl-; 
las est.Tm.pas, libros y papeles, "qoe puedan (ontener losas contra <^i 
Slo. oficio". Invocaba el funcimiario en justificación de su negativa, 
una real orden de 4 de abril de 1781 suscrita por el ministro Florida-
blanca. 

Larena puso 'A hecho en conocimiento del Tribunal superior en Ca
naria, de donde le ordenaron que se ^¡trocurara una copia Je la disposi 
ción prohibitoria, que obtuvo a duras jienas, si.nple. . nanlfestanjo al 
enviarla, que se trataba de manejos en el Puerto de la G isa de B iry y de 
Guillermo Casañas, "pr. que sienten se les registre y no po ier inlrodu-
c'w sus negocios con más liLortad". , 

En otros tiempos que no fueran los que entonces corrían, los In
quisidores de Canaria hubieran obrado con uuis expedición, p ro fue
ron cautos. Tramitaron un expediente, que elevaron a l i S ipre> na. Esta 
determinó (19 octubre 1787) que el Comisario de la Villa siguiera visi-
tandi como antes los buques, y que si el Contador le la A luana lo im
pedía, que el Inquisidor oficiara al Coman lante general de Islas invo
cándole la R. O. de 24 de octubre de 1768. que no prohibía que los Minis
tres del Santo Oficio inspeccionasen la <'arga, lo que se ven.a efet-tuando 
a pesar de la disposición de 1781; que si ta npoco labí resulta lo. que se 
diera cuenta a Madrid. F^sto era dar largas al asunto y no dirim'r el liti
gio, para no confesar la impotencia del Consejo Supremo tie la Sanio 
Inquisición. (Y. Id. id. 1. 1833, A 252, Arch. cit)'. 

file:///isible
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Cementerio protestante: 

Los mercaderes ingleses residentes de antiguo en el Puerto, care
cían Ge decoroso cementerio propio para inhumar a sus difuntos, si eran 
do la ronfesión protestante, porque los católicos, cualquiera que fuera 
su nacionalidad, eran sepultados en las iglesias, como es sabido. Causa
ba a los protestantes dolor el que los restos mortales de los suyos no tu
viesen enterramiento adecuado y para evitar esos incoavenientes, acu
dían al .subterfugio de llevar los cadáveres a bordo de buques de su reli
gión surtos en la bahía, sepultándolos luego en el mar, coaio sucedió 
en e! óbito del gran mercader inglés, John Lauíbel. 

El procedimiento es indudable que no podía satisfacerlos, ni los 
sitios que a veces les fueron señalados eii tierra, dado lo aficionados 
que son los protestantes a honrar la memoria de sus difuntos, cuidando 
con es.ñero las sepulturas. Se dirigieron, pues, al Co.nan lante general, 
que es sabido era Juez conservador de los subditos extranjeros, y le pi
dieron permiso, que obtuvieron, para construir en el r*uerto un cemen-
teído protestante. 

Pronto lo levantaron, a la salida ;¡el lugar, en el camino que iba al 
i--',stillo de San Felipe, cerrado de paredes o inuros, poniendo en la puer
ta, una cruz de madera. La longitud del cementerio era de unas sesenta 
y dos varas, con un ancho de treinta y tres; su puerta "hecha en forma 
do arco como una ermita, muy grande y capaz". Distaba unos trescien
tos pasos del lugar y hallábase, según escribió a Canaria el Comisario 
di- la villa en carta del mes de abril de 1674, en terreno parcelado que 
"tst<á to'lo repartido por el Cabillo dcsta isla en sitios a los vecinos del 
puerto y desta Villa para edificar cassas y los tienon ya cercados de pa
redes de piedra seca y algunos ya quebrada la pie Ira .para el edificio y 
yo conocí dlio. lugar solo con volntc casas y al pi csslo. ay más de qui.^ 
iiiontas. y como este puerto es la gargaida desta isla, por donde entra 
todo el bastimento y las mercadurías, o lo más de ello, se van avezin-
dando muchos vczinos, de manera que presumo que en seis u ocho años, 
estará lodo este campo lleno de <'asas, según la prisa con que se ediñ 
ca; y el mismo sitio donde está el entierro era de Don Juan de Franchi 
y iugo, ve/dno desta ViJla. que tiene |»leito pendiente ant:» (d Sr. General 
pretendiendo su sitio; y arrimado al entierro por la parte qe. mira a el 
mar, está una casa terrera de piedra, barro y teja fabrícala, en que vive 
uu vecino con su mujer y familia, y por la parte ([ue.mira hacia la cum
bre, arr-.mado a la esquina de dho. entierro, están fabricando unas pa
redes nnevas de una casa con sus marcos di; tea p ira las puertas, y todo 
aquel llano, delante de la puerta del entierro basta dar con el castillo, 
que al tanteo parece habrá trescientos pa^os, está tiinibién dado en sitios 
y alguno? están cercados de pared v sola está una casa de piedra seca 
hecha, on que vive Doaiingo d(- Cospedal con su mujer v familia y a 
ciento y noventa pasos, que los hice medir, enfrente de" la puerta d3 
dho. entierro, están fabricadas las paredes do una ermita, aunque no 
está encubierta". 
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No parece fuera del agrado de algunos el que los ingleses y su Cón
sul hayan construido su cementerio en una parte como aquélla que 
creían rlestinada a una pronta expansión urbana de la población por-
tuense. El Comisario de la Villa, Fr. Juan García, escribió a la Inqui-
sioión de Canaria sobre el asunto, llamando la atención de la cruz pues
ta en la puerta de la necrópolis, añadiendo por su cuenta: "y como 
aq'iella parte es salida del lugar y camino al castillo y muy frecuentado, 
un dado—carta del 31 de enero de 1674—en pensar algunos vecinos (no 
sé con que fundamento) que aquella santa cruz no la pusieron los ingle
ses por veneración, porque son enemigos de la cruz, sino porque al sa
car el sombrero a la cruz los católicos, hagan veneración también a 
su seoulcro. . " El fraile olvidaba o fingía ignorar, al hacerse eco de 
burdas aablillas pueblerinas, que los ingleses eran, aunque protes 
fantes, cristianos, y que el único símbolo que se permiten ostentar en 
sus ritos, es la cruz sencilla, sin representacióa iconográfica. 

Los Inquisidores no podían impedir que los de la secta luterana le
vantasen un cementerio particular, pero ordenaron al Camisario de la 
Villa (¿51 marzo 1674), que retirara la cruz de la puerta y la depositara 
en el convento de San Francisco "y allí la colocara en el lugar que le 
pareciere más decente". Así lo ejecutó el diligente Comisario Fr. Juan 
García en 5 de abril siguiente, llevando consigo para el acto algunos 
ministros o familiares con el notario del Santo Oficio, cuatro religiosos 
fru.iciscanos de su Orden, un oficial de carpintería y algunas otras per
sonas "que al caso se hallaron allí". 

Algunas fases de la vida extranjera en el Puerto: 

Ya que hemos expuesto lo anterior, procuremos completarlo dando 
sucinta noticia de como los extranjeros de otra confesión, residentes 
en el Puerto, realizaban los principales actos de su vida social en un 
país para ellos extraño, generalmente adverso a sus creencias. Antes de 
(•(•nstruir el cementerio, como hemos dado a entender más arriba, los 
difuntos, sobre todo aquéllos para los cuales no.había oportunidad de ser 
inhumados en el mar de la bahía, tenían señalados ciertos sitios aparta
dos con tal destino, uno de ellos el peñón "que es oy la calle que va al 
castillo—informe del citado Comisario Fr. García—hacia la parte del 
mar y poniéndole unos mojones encima, que aun hoy están en ser al
gunos". Otros fueron enterrados también fuera del Jugar, junto al ca
mino "que va de la villa al Pto.". Caso de un respetable mercader, lla
mado John Campión. 

Cuí-mlo moría en el puorto algún inglés, sus familiares o consocios 
lo conservaban en su casa hasta las once o más horas de la noche, excu
sándose de recibir, mientras tanto, visitas de duelo por .parte de ningún 
católico A esas altas horas lo llevaban a enterrar, haciéndose acompa
ñar de la Justicia, a la cual gratificaban .muy bien, para que los prote-
piííra do cualquier accidente que pudiera turbar la seriedad del acto, 
"porqe. solían algunos mozos ociosos salir a apedrearlos y molestar
les... y en-llegando al sitio señalado, la Justicia se aparta, "haciéndoles 
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siemprfi escolta y no les ven las ceremonias que usan". Tenían la cos-
t.imbre de frecuentar entonces de mañana y tarde su cementerio, ce
rrando las puertas, y allí leían la Biblia n otro libro de rezos. Muchas 
veces llevaban consigo sus criados isleños, que procuraban distraerse 
como podían, mientras sus señores hacían sus devociones. (V'. id. id. 
sign.* y Arch. citados antes). 

Los bautizos de sus hijos, cuando ya se decidieron a traer al país 
sus esposas, los realizaban ordinariamente a bordo de buques protes
tantes ingleses u holandeses, aprovechando la coyuntura de venir for
mando parte de los equipos algún pastor de su secta. Con ese motivo, 
celebraban grandes fiestas sobre la cubierta de los barcos, según las 
posibilidades de los padres o padrinos del neófito. Los ingleses protes
tantes parece que tardaron algún tiempo en hacer veúir de su tierra a 
íiis mujeres, pero al fin se decidieron a ello, cuando la seguridad de sus 
negocios, les permitía fijarse en nuestras Islas. Guando contraían ma
trimonio entre sí, también celebraban las ceremonias de enlace, con 
grandes regocijos, a bordo de sus bajeles surtos en los puertos. Veamos 
lo que acerca de su vida familiar en el Puerto, hemos encontrado en los 
legajos (le la Inquisición de Canaria, que se custodian en el Archivo His-
lúrico Nacional. 

Según carta que en 9 de mayo de 1696 dirigieron de Canaria a Ma
drid, los inquisidores Alvarez de Lugo, palmero por cierto, Romero Suá-
r"Z, cáiiario, y don Pedro de Soto, avisan de que el comisario de ausen
cias de la Villa de la Orotava, P. Provincial franciscano Fr. Andrés de 
Abreu, '"dice que los mercaderes ingleses herejes ban trayendo sus Mu
jeres al Puerto de dha. villa o introduciendo libros de sus dogmas o ser
mones y que algunos que les ha cogido ha sido en la playa, porque no 
los traen con las mercaderías, y que es necess." que el Interprete desta 
Inqson. y otro Ministro assista a dha. playa para reconocer las Caxas 
y maletas en que traen su ropa, y que tainbién le han dicho que alijunos 
de ellos tienen grande librería..."' (V. Id. id. 1. 2378-5¿'¿l, Arch. cit). 

En vista de esa correspondencia, la Suprema, aprovechando la coin
cidencia de encontrarse en Madrid para asistir a un capítulo general 
de su Orden, el propio Fr. Andrés de Abreu, le ordenó ampliara las ante
riores noticias, emitiendo informe, que evacuó en 5¿4 de mayo de IGOf*, 
del que entresacamos lo siguiente: 

"Lo primero que van transportando niugeres a la Isla (cosa que 
jamás han intentado como aora) y con passarse a alguno de los navios 
(je. están surtos sobre el limpio del puerto, se casan con públicas de
mostraciones de salvas y tiros y vuelven casados, coa que se introduce 
vezindad, naturaleza y propagación herética en la Isla, y si tienen hijos, 
no quieren que los Curas cathólicos se los l)fiiitisen, HÍMO qiw e.s,peran a 
que vengan en flota ministros herejes y los bautizcn por su iimuo, como 
sucedió con un hijo de Cónsul, *ziendo su Madre qe. primero lo dexa-
ría sin bautismo qe. permitir que lo bautizara un Papista, do nue di 
cuenta al tribunal, por ser este caso muy diferente del que traen los li
bros sobre bautismo de los hijos de los infieles invitis parentibus, con el 
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peligro de subversión qe. cave en el infiel contra el bautismo, pero no en 
el hereje que lo coinlena y lo reeibe.. " C¿ue celebraban sus entierroa 
con sus ritos y sacerdotes, amparados por el Gobernador y capitán ge
neral de las islas, su Juez conservador y por el artículo del tratado de 
paces entre España e Inglaterra (4). Que el hecho de hacer venir a Islas 
sus esposas, traía gran ,peligro de subversión, "deviendo presumir que 
es medio discurrido por sus ministros, por ser tan poieroso aquel sexo 
para ganar voluntades y con ese medio facilitar ta nbiéa la introducción 
de sus errores..." Que algunos habían pretendido casarse con católicas 
y citaba el caso del mercader inglés Matthew Huhin, "a quien esta es-
r-íinza, sugerida por persona de letras, embarazó su conversión, que te
nia entre manos". Hacía notar en este informe, "que pasan muclios li
bros de sus errores y aunque se los he embargado y dado cuenta, se inc 
ha mandado se los devuelva con auto, imponiéndoles penas para que no 
]u^ participen a personas cathólicas, y co.no estos autos más dan mo
tivo a su desprecio, que rendimiento a su observancia, no'viene a ser re
ñí' dio . ".V, i'Or úUiiiio, que leiiían en sus caatis, copiosas librerías'". Res
pecto a este particular de librerías, años antes el propio Fr. Abren, 
en carta escrita desde el Puerto a los Inquisidores de Canaria, decía: "e 
sabido que Samuel Juan, mercader inglés y hereje, tiene una gruesa 
linrería, y los demás aunque no las lieiien tan copiosas, tienen algunos 
libros en sus aposentos y esto lo siente el pueblo". 

Es natural que a la Inquisición de Canana inquiet-ara la permanen
cia de extranjeros protestantes en Islas, muchos de los cuales eran per-
soiías instruidas, que se relacionaban a menudo con las mejores fami
lias del país; pero no había manera legal de combatir un fenó.neno so
cial, por otra parte inevital)le, dado el carácter comercial que sifa\pre 
tuvo nuestra Hegión, desde tiempos inmemoriales. Se li..nitó, pues, a dar 
la voz de alarma a Madrid, de vez en cuando, y a apresurarse a envolver 
en sus cavilosas redes procesales, a algún protestante, que tenia la im-
pj'videncia de censurar en público las doctrinas papistas, como siempre 
han llamado al credo de los católicos. Faltó, sin embargo, casi s ienpre 
apoyo en el país, que veía cmi repugnancia las persecuciones inquisi
toriales, ahuyentadoras del tráfico y de los pingües negocios. 

DACIO V. D A R Í A S Y PADRÓN. 
( rOKTIKÜAHAl 

Madrid, junio de 1933. 

(4) Es indudable que por el tratado de paz, los subditos extranjeros tenían 
earantizados en nuestra Nación el r£::p;to a sus creencias. Decia el articu'.o: 
"Per tanto, para qu3 el oomisrcio .sea .::guro y sin peligro, asi en tierra como en 
el mar, los dhos. Smos. Rey d2spaña y A-ohiduque. proveerán qe. por la dha. 
cau,^ de la conc'i ncfa no s an molístadoor.contra las leyes del cemercio, ni lea 
Inqulítcn micfiiti'a-j no dí'-an cosátiiialo". Este particulaJ s» comunicó por la 
iSuprEma de Valladolid a la Inquisición de Canaria, el 19 4e julio de 1605. (V. 
leg.o 2369, E. 212, Arch. clt.). 
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